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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) q a 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO y que me fue exhj dept e 

Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservand a de e e a 5 

ME oo Aya ui al Y 

  

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 11 DE JULIO DEL 2019, (9:58). 

  

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDAR, | 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL ; | 

J
n
 

A
 

D
a
 

yd
 

: 
y
 > 3 ae

, 

% 
e
]
 

C
N
 

  A
 
A
 

    
11

/0
7/

19
 

12
:2
2 

N”
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

48
89
4-
00
41
-1
9 

D
O
C
U
M
E
N
T
D
:
 

N
o
m
b
r
a
m
i
e
n
t
o
 

18
14
32
 

" 
E
X
P
:



 



  
  

- De mis consideraciones: 

- resolvió por unanimidad designar a usted para que desempeñe el cargo de 
- GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de CINCO ANOS, o hasta que 
. sea legalmente remplazada. Entre sus atribuciones que constan en el artículo 18 de. 

- el 8 de octubre de 2014 en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

: Atentamente, 

Guayaquil, 01 de julio del 2019 

  Sr. 

JORGE LUIS COBO CORONEL 
Ciudad. -     Por medio de la presente me es grato comunicar a usted que en el Acta 
General de Accionistas de la Compañía Anónima denominada MURANO- ET 
TECNOLOGÍA Y SOLUCIONES INTEGRALES S,A., celebrado el día de hoy, s 7 

los Estatutos Sociales, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía de manera individual. 

Usted reemplaza en dicho cargo a JOHANNA JANINA BARRAGAN ARTEAGA | 

| 

MURANO-IT TECNOLOGÍA Y SOLUCIONES INTEGRALES S.A., se constituyó 
por Escritura Pública que autorizó el Notario Cuadragésimo Primero del Cantón 
Guayaquil; Ab. Xavier Antonio Larrea Nowak el 30 de Septiembre del 2.014 e inscrita 

Eserauioa WWude 2. 
e otanía Méndez Zamora | 
Secretaria Ad-hoc de la Junta | 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL MURANO IT-TECNOLOGÍA Y 
| SOLUCIONES INTEGRALES S.A., para el cual he sido elegido según €l 

nombramiento que antecede. z     Guayaquil, 01 de julio del 2019 o 

00 
JORGE LUIS COBO CORONEL 
CI. 0917771305 
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NUMERO DE REPERTORIO:30.835 
FECHA DE REPERTORIO:01/jul2019 
HORA DE REPERTORIO: 11:25 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MURANO- | 
IT TECNOLOGIA - Y SOLUCIONES INTEGRALES S.A., a favor de 

JORGE LUIS COBO CORONEL, de fojas 5.078 a 5.081, Libro Sujetos 
Mercantiles número 737. 2.- Se tomo .nota de -este Nombramiento, al 

margen de la inscripción respectiva. 
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iijdad'de.la o el 

declarante cuando esta: :o este provee toda la información. ul al ténor de: o establecido en els JA 4 de la Hey del Sistema 
Nacional de' Registto de Datos Públicos. / »   

VOTARIA TRIGESIMA'DEL CANTON GUAY, 

)e conformidad con lo que'dispone en Numeral 5 del Ari. yA deta 

o Ley Notarial vigente, Doy Fe: aue la copia precedente que consta d de. 

e Y y les fiel copia al original que se me exhibe. 

. Guayaquil 
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